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DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES 15 DE OCTUBRE DS 181^.. 

Siota Teresa de Jesas Pniíjíarü.—2í.i horas en la real iglesia 
4Íe monjtu Úe santa Teresa. 

1 Obaerv. meieoroJógicas de ayer. Afee, asir, de liol. 

•cas. 

I a del día. 
5 de la t . 

Ikrmó^et. 

9 s. 
iS s. 
17 s. 

ficrÓMseí. Atmoifera. \Sl-at líe tu tuna. \ 

26^. 1 1 Nordouiist y R.jSaleelsolálas 'S I 
96 p . i 1. N.-nord-ou.^R. ly ¡4, m y s e p o j 
3i! p . f 1 |N.-aord-ou.yft.iiie i l a s -j y ¡&. l 

AVISO AL PÚBLICO. 

, -Los ladirldaas j depeadientes del AfOBtimíesto eonstttuciotial de 
esta r i lU,^ sas ezpessas, han deteratíaada proreei COA 89» pares de ía* 
pacos i :los soldadoj del regimieaco s.° de rolaatarios de Midrtd> y ba* 
(alloa de Leaa, eotregáadoss maSaoa á este 300 pares ea el acto de Is 
íBíista, respecto tener que marcear íciraedtaiameate á la lioea, y se h» 
presentado boi de iráBsúo ea esta capital desprovisto de aa anículo taa 
necesario. Kí herélco recindatio de esta cotte siguíeado el exeniplo de 
dicho^oaativo es ds esperar ceacarrirá á^quel acto coa igailes preri' 
das i remediar ta petentotla necesidad que padecen estos dignos defen­
sores de la patriajcn el supaesco^ue et «ejor adornoTle ¡qaalquiera cftl-
dadaao será baxar maSana al Prado can un par de zapatos para tan be-
neinéritos españoles. No dudanjo el AyuniaioicnEo de su generosidad 
^atr ibuirá .á una acción tan recomendable y digna de sus ideag.' 

Madrid^l4 de octubre de l8i3.=:AngeI Gunzalez Barreico. 

, 'Ka los diarles de ceta capital de ta de agosto y £ de letiembie úh l -
Slos tiice satjet ai pilblico el decreto de 21 de setleiobie de t 8 [ i ^ pof el 
que las Cortes geoerates y cKtraordíflarias tuvieron á bien señalar las 
cuotas con que debían csntribatr los edíiotes de los periódicos y autores 
^.obras.Impresas, y se impuso la obliga::ioa & los dueños y regentes de 
las imprentas de cuidar de pasar semanaimente á los señores sutidelega-, 
dos de reatas las notas de las obras de ambas especies que en cada una se 
Imprifoieaeii á estuviesen peadieates. Na tubieado surtido .ettats aaoa-
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cios todo el efecto que era de esperar de las personas que se dedican á 
difandir la ilustración entre sus conciudadanos y á fixar la opinión pá -
blica, es un deber en los gefs.s de las provlocias y de las oficinas encar. 
gadas de ia.recaudación de estes derechos el cuidar de hacer obedecer las 
órdenes que sobre ia mat-eria se han expedido por la autoridad soberana. 
En su consecuencia se previene que en e! preciso perentorio, tercero y 
último término de tres dias, todos los editores ó autores de toda impre­
sión que no exceda de ao pliegos deberán indispensablemente presentar-
ee por si ó por personas autotJsadas al iniesto en la administración ge­
neral de !á hacienda pública demi cargo, sita en el piso a." de la casa 
aduana , los primeros á ajustarse alzadamente por los que hubiesen pu­
blicado y publiquen , y los segundo^ á satisfacer lo que les corresponda 
por los pliegos que contenga cada una de sus obras, de las que presen-

. larán un cKemplar, y los regentes de las imprentas, inclusa la nacional, 
lo executarán al señor intendente subdelegado, ó le dirigirán baxo cu­
bierta y firmadas las notas referidas , con expresión de los nombres, t í ­
tulos , y pliegos de que se componen, sio necesidad de determinar el 
nombre del autor ó ediior de ellas, si alguno se resistiese á manifestarle, 
pues para el adeudo bastará &e exprese que se executa por cuenta del 
autor J. A. S. que lo es del peciódico ú obra titulada taí} en el concepto 
de que los que en este término no lo hubieren verificado serán multados 
en la cantidad que se graduare proporcionada y justa, y en caso de mo-
roaidact sufrirán las penas que imponen las leyes en seicejantes casos, 
quedando suspensa la impresión y venta de todo periódico y obras; á ca­
yo ñn, en caso necesario, se hará á los libreros de esta capital y pueblos* 
de su provincia las notiScaciones correspondientes para que no las ex­
pendan sin que les conste por carta de pago autorizada con las firmas' 
de los gefes de estas oficinas haber satisfecho el importe de sus respecti-^ 
T06 adeudos. Y á fin de que no se alegue ignorancia se publica este leí*' 
cefo y último a-viso. Madrid 14 de octubre de i8 i j ,=Josef Sefian. 

, Concluya dnuati^síoanterñF. 

liuego que la jams tuvo algunos íondos empezó á reeoger tos pobrd» 
¿e las calles,.conforme á lo resuelto por el Ayuntamiento y.manifesíñdo 
en el edicto de 7 de setiembre de 1B13, y en lú de ectut^e lo hií0 bas­
ta el núJBero de {o , eí qual sumentó progresivamente basta 93 , á las 
qoaics sa (essiemrniaírjron las camisasá ia entrada segun'sg necesidad,'^ 
y disfrutaron ios nergones ea las camas que se les difron, con la cernida 
diiarií, limplcaa y denias necesario é la subsiateacia y abrigo. 

A'i continuaba ia junta sus tareas qaando voluietan las tropas enc-
migas á esta sapiial el 5, de dtciiimbre de iSta ; y eti la del mismo fue 
convocada por el prefeto de Madrid para que entregase los fond«& que 
tuDia, á ñn de que sirviesen para todos 1-os pobres indistintamente, que-" 

-:íaae.iisL*elia, y se ^asieseiE «n Us ©fisioas del bospipia loa pajides j Ui-/' 

Ayu/jtunjJíi/ jtó díi J^ndrld--



• 46i • 
tas de subscriptsres. Ea aquel acto se entregiron i6a¡o es. va. qae ha* 
bla ea el arca con el jarro y fuente de placa} y dsspaes con otraórdeü 
recogió el adminisirador del mUnia hosp!cio 3DO rs, vn. que había en 
poder del regidor D. Miguel Calieron, y to^x del alcalde de barrio del 
Carmen calzado: á los pobres recogidos p»r la juma se tes agregó en i ^ 
di dicho mes con los demás que había en el hospicio, donde han pssm»-
nacido y permanecen maateniéndofej asi es, que aunque el gobierno in­
truso se apaderó del caudal, DO í;sperÍj)entaroB perjuicio los pobres 
que se recogieron, antes hien se ba consumido en su manutención el caic 
dal destinado á esie ñn^ cotno demuestra el siguiente estado. 

Gl caudal recogido según el pormenor manifestado a! prtn- Rs, Mrh 
cipia ascietide á. 3(910 23. 

Su distrihucioo. —'——— '• — •"* 
Enias iP<i^ estancias que abraza la piimcra época defde 1$ 

de octubre á 14 de diciembre ác 1819 por los 93 pobres 
que hubp en ella, deducidos los víveres recibidos en el , 
propio ti^ffipo, se consumieron en los cemprádos para su 
manutención 9342 iS' 

Por el coste de los víveres coBSUOüidos en las f<í54s estan­
cias de la segunda época , esto es , desde 19 de diciembre 
¿s 1813 ea que se agregaron á los demás del hospicio Io9 
5)2 pobres que esiíuan en ai^uel día de los reccgides por 
la junta basta 31 déjulio de 181^, deducidos también loŝ  
víveres recibidos de limosna . , . . . , . . . . - , S2445" 0 

ultimatne¿te, por el costé de los víveres consumidos en 
3oi].& estancias que han causado los pobres esisiences des-
de (."de agesto basta ñn de.seúembEe úii injp.-- ' . ' • ' • • so-14 i s 

S u m ^ las tres p¿rt i^9s«. , . . , , , . « . , . ÍÍ8O<: B 

. -* -
ir restas para cosilniíar la' ainnuÉénclon de los pobres que ' 

existen de los recogidos^ por }a junta en los Eceses suce­
s i v o s . ' . ' . . > . . v . . . . . . . iy . . . > . . . . . . . . . r . . 310$ as 

- • ! -

Con lo que <l\ieá3 deiBÓstrada Is invetsioEt del eatídal y víveres, res­
pecto á que peímanecen en ei hospicio ios mismos pobres , á escepcioa 
de aquellos qué han fallecido, ó salido por su Voluntad; debieado adver­
tirse que á !o9 jíff pobres agregadas SB les vistió, calzó, lavó, alumbré y 
guisé I9 Goislda C^KSO á k)3. .¡einas en sus .debidos tientpos, de qae no se 
Íiac¿ meiici'on en los gastes, ni tampoco, dg J^s/generates de la píanta dal 
hospicio^ que lo3 suplid de sus fondos. 

Todo lo quí! íesaíía de las cUerttas y derilas papeles de Ja secretaria 
de la juntaide gobierno del hospicio, que está'á nri cargo^ y en virtud' 
de acHerdo de la misoia lo ñtma e^. IliSadcid i 9 és octiíbss de t &i ^r'sn; 
AlfoupWí de Yéveaesí" " • "•' "̂ ,'' " ''i-S'̂ ' 

'S 
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NíáTÍCIAS PARTÍCÍJLAS3S B E MAQS.H>, . 
V 

ATieOS. 
%,i tesoKerfa ie la't^ssa sftdsnal de asonada pagará ^ i «1 ¿Itimo i^a< 

To de la pl«ia -recibida ea eUa al fiad» hasta i8 de setieaibre p r ^ i m » 
pasado. 

Quien quisiere t o m » á sa carga 33 demolición j venta .de las .arma­
duras de líos lavaderos llamados nuevos, establecidos es el paseo deaues-
I H Se&ara del Puerto, acuda Á la secretaria del Ajruatataleata cocistiiu-
cíonal de esta villa, eiía dentro de sus casas csiieistorlales, ea el lérsii-
no de S dias, coaiados deíde el 13 del corriente mes de octubre, doade 
ae admidraa lUs {tropíDsiciones que se hicieren^ -5Íenil» arregladas ^ y e s ­
terará de las coitdjcioaes fotmaiías at intento. 
• &a la 'lieoda de lienzos de Lierral, ^ t a en la calle de Attcha, frente i 
xAaio Tornas, darán noticia de una buena habitación para uno .ó das ca* 
liaUetos, coa la a&ísteacia y equidad posibles. 

UBBO. 
Napoleón, é el verdadero I>, Q j IKUIC de la Europa. Los subscriptores 

Acsta.obra acudirán á.recoger iu^ tooios 4.° y {.°, y pagar .el ioipoirte de 
<Éste y del 6."3 que ya £siá en prensa, como los otros dos últimos i y es ­
tarán de venta coa tos anteriores á (i rs. es ías librerías de Pérez, caile 
de las Carretas, y de Mínuiria, junto i san Iddro el B.eal¿ «a ias ^que ss 
<dará á ieer «1 prospecto iasecto ea la gazeta de 16 de julio. 

•KaNTAS. 
S A.'voluntaá de sa due&a se vende una iraprema qne «oasta de S |i«ea-
^as corrientes, -y .mas que safieieute aámers de fundiciones de todas da» 
ses, con todas tus utensüios cotrespvadientes. l>aráa laz&n en la libre -
xta de Pérez, calle de Jas Catcscas. igaalmente ae vende l a a b k a la ett* 
doade «stá .sitiada. 
i - BKHaJiOIl. 
- .QuUa se-buJiieK encontrado una pantera de sable de oro lalirada, 
qué se ie perdió el día 13 del corriente en las inmediaciones dei teatro 
de la Cru i á .un señor «oronel general de S. M. Británica, se servirá «a-
(regaría^o la fonda de M^ka, calle delCaballerode'tíraciaydoade r e 
siüuÁ aoo rs .de gratificación. 

-VBATBe. 
' &B el de ia Cruz, á las 7 de la noche, se representari la comedia en 
3 actos tiiuUda Mas es el ruide^'^ue ias aueces, y Máselas en Amleas, 
adornada de un Magai&co aparato teatral, 7-un lucido baile que se ex«-
eutar^eael 3.° acto; se baUaiáel balero 7 el fandango, y «e daci fin coa 
la e|iereta la Posaderita. 

Nota, Eo el anuncie del remaK de U casa^calie de Cabestreros, a. $, 
publicado en el diario de a^cr, donde dice fasodU en i«44ii 'n. y S mrs-, 
debe ásele talada en 104401 ts. ̂ % aus. •• ; 

Ga la impreota del Diaria^ 
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